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COMUNICADO  
DE PRENSA ANTE  
LA LEGALIZACIÓN  
DE LA INTERRUPCIÓN 
DEL EMBARAZO  
EN LA REPÚBLICA  
ARGENTINA

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2020

La Iglesia en la Argentina quiere ra-
tificar junto a hermanos y hermanas de 
distintos credos y también a muchos no 
creyentes, que continuará trabajando con 
firmeza y pasión en el cuidado y el servi-
cio a la vida. Esta ley que ha sido votada 
ahondará aún más las divisiones en nues-
tro país. Lamentamos profundamente la 
lejanía de parte de la dirigencia del sen-
tir del pueblo, el cual se ha expresado de 
diversas maneras a favor de la vida a lo 
largo y a lo ancho de nuestra Patria.

Tenemos la certeza de que nuestro 
pueblo seguirá eligiendo siempre toda la 
vida y todas las vidas. Y junto a él seguire-
mos trabajando por las auténticas priori-
dades que requieren urgente atención en 
nuestro país: Los niños y niñas que viven 
en la pobreza en cantidad cada vez más 
alarmante, el abandono de la escolaridad 
por parte de muchos de ellos, la apre-
miante pandemia del hambre y la desocu-
pación que afecta a numerosas familias, 
así como la dramática situación de los ju-
bilados, que en estas horas podrían verse 
vulnerados en sus derechos una vez más.

Abrazamos a cada argentina y a cada 
argentino; también a los diputados y se-
nadores que valientemente se han ma-
nifestado a favor del cuidado de toda la 
vida. Defenderla siempre, sin claudicacio-
nes, nos hará capaces de construir una 
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Nación justa y solidaria, donde nadie sea descartado y en la que se pueda vivir 
una verdadera cultura del encuentro.
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